
REPORTE DE NORMAS LEGALES: 19/10/2016 
 

ORGANISMOS EJECUTORES 

NORMA 
 

TÍTULO 
 

ORGANISMO 
EMISOR 

RESUMEN 

RESOLUCIÓN Nº 070-

2016/SBN 

(12.10.2016) 

 

Aprueban la Directiva 

denominada “Procedimiento 

para la constitución del 

derecho de servidumbre sobre 

predios estatales”.  

 

Superintendencia 

Nacional de Bienes 

Estatales 

 

 Se aprueba la Directiva Nº 007-2016/SBN, denominada “Procedimiento para la constitución del 
derecho de servidumbre sobre predios estatales”. 
 

 La Oficina de Administración y Finanzas se encargará de publicar la Directiva N° 007-
2016/SBN y la presente Resolución en la página web (www.sbn.gob.pe) y en la intranet 
institucional. 
 

 

PROVINCIAS 

NORMA 
 

TÍTULO 
 

ORGANISMO 
EMISOR 

RESUMEN 

ACUERDO Nº 058-2016-

MPM-CM  

(18.07.2016) 

 

 

Aprueban la inmatriculación de 

inmueble ubicado en el distrito 

y provincia de Moyobomba. 

Municipalidad 

Provincial de 

Moyobamba 

 

 Se aprueba la inmatriculación como primera inscripción de dominio ante la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos - SUNARP, del predio de Uso Público, ubicado en el Sector 
Shango, Barrio de Belén, Distrito y Provincia de Moyobamba, Departamento de San Martín, 
denominado “El Manantial”, con un área de 635.68 m2, y perímetro de 106.51 ml, a favor de la 
Municipalidad Provincial de Moyobamba. 
 

 La Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Territorial, y  la Gerencia de Administración y 
Finanzas, a través de la Unidad de Control Patrimonial, se encargarán de realizar las acciones 
administrativas necesarias a fin de implementar y ejecutar el presente Acuerdo. 

 

 



PROVINCIAS 

NORMA 
 

TÍTULO 
 

ORGANISMO 
EMISOR 

RESUMEN 

ACUERDO Nº 059-2016-

MPM-CM  

(18.07.2016) 

 

Aprueban la inmatriculación de 

inmuebles ubicados en el 

distrito y provincia de 

Moyobomba  

Municipalidad 

Provincial de 

Moyobamba 

 
 

 Se aprueba la Inmatriculación como primera inscripción de dominio ante la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos - SUNARP, de los predios urbanos que a continuación se 
detallan, a favor de la Municipalidad Provincial de Moyobamba. 

 

 
 La Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Territorial, y la Gerencia de Administración y 

Finanzas, a través de la Unidad de Control Patrimonial, se encargarán de realizar las 
acciones administrativas necesarias a fin de implementar y ejecutar el presente Acuerdo. 
 

DENOMINACIÓN UBICACIÓN ÁREA PERÍMETRO 

“Área Recreativa Ecológica 

Maynas” 

Jr. Dos de Mayo y Jr. 25 de Mayo – Barrio de 

Lluyllucucha, Distrito y Provincia de Moyobamba 
2,729.13 m2 220.20 ml 

“Barranco Belén 07” 
Jr. Emilio Acosta y Jr. Manuel Del Águila – Barrio de 

Belén, Distrito y Provincia de Moyobamba 
3,303.23 m2 276.13 ml 

“Barranco Malecón San Juan 

02” 

Jr. Malecón San Juan, Jr. Esperanza y Jr. Puno – Barrio 

de Zaragoza, Distrito y Provincia de Moyobamba 
23,650.29 m2 716.85 ml 

“Barranco Malecón San Juan 

03” 

Jr. Malecón San Juan, Jr. 20 de Abril y Jr. Coronel 

Secada – Barrio de Zaragoza, Distrito y Provincia de 

Moyobamba 

33,443.30 m2 1,271.31 ml 

“Barranco Malecón San Juan 

04-A” 

Jr. Bolívar y Jr. Coronel Bardales, Barrio de Zaragoza, 

Distrito y Provincia de Moyobamba 
42,631.59 m2 923.59 ml 

“Barranco Malecón San Juan 

04-B” 

Jr. Bolívar y Jr. Coronel Bardales, Barrio de Zaragoza, 

Distrito y Provincia de Moyobamba 
33,008.59 m2 1,030.31  

 


